
ANEXO I

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. Nº PUESTO CONSEJERÍA DENOMINACIÓN

1. LÓPEZ DE LA IGLESIA, ANTONIO 20193886-R 5602 CULTURA, TURISMO ASESOR JURÍDICO
Y DEPORTE

2. HERRERO RONDA, ELISA 20208027-C 7150 ECONOMÍA TÉCNICO SUPERIOR
Y HACIENDA

3. AGÚNDEZ DE LA CRUZ, FERNANDO 12379094-B 2077 CULTURA, TURISMO TÉCNICO SUPERIOR
Y DEPORTE

08/5953

AYUNTAMIENTO DE CARTES

Delegación de atribuciones de la Alcaldía

Por resolución de Alcaldía de 25 de abril de 2008, se ha
delegado en la concejal doña María José Anguren Cayón,
la representación del Ayuntamiento y la autorización del
matrimonio civil que se celebrará en el salón de sesiones
del Ayuntamiento, a las 13:00 horas del 10 de mayo de
2008, entre los contrayentes que se identifican en la citada
resolución.

La delegación entra en vigor y extiende sus efectos úni-
camente para la autorización del matrimonio civil, sin per-
juicio de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y
de que se informe al Pleno del Ayuntamiento en la prime-
ra sesión ordinaria que celebre. Para su eficacia se requie-
re la aceptación de la mandataria que se entiende otorga-
da con la recepción de la notificación de la resolución. La
delegada informará al Alcalde de su gestión y de los actos
emanados en su virtud.

Cartes, 29 de abril de 2008.–El alcalde, Saturnino
Castanedo Saiz.
08/6195

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Resolución de nombramiento de funcionarios interinos

Por medio del presente, se da traslado del siguiente tex-
to relativo a nombramiento como funcionarios interinos del
excelentísimo Ayuntamiento de Castro Urdiales para que
se proceda a su publicación en el BOC:

«Por resoluciones de la Alcaldía Presidencia del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Castro Urdiales, número
1.049/2008, de 21 de abril, número 1.052/2008, de 21 de
abril y número 1.055/2008, de 21 de abril, se ha resuelto
nombrar funcionarías interinas, de la Escala de
Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo D (C2),
con el siguiente detalle;

Doña Raquel Hazas Fernández, en los términos del
artículo 10.1 b) Ley 7/2007, doña Begoña López Soria, en
los términos del artículo 10.1 c) Ley 7/2007, doña Mª
Belén Carrero García, en los términos del artículo 10.1 d)
Ley 7/2007.

«Lo que se hace público de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 25.2 del R.D. 364/95, de 10 de marzo, en
relación con lo dispuesto en el artículo 134.2 del R.D.L.
781/86, de 18 de abril en aplicación de la disposición final
cuarta 3 y disposición derogatoria de la Ley 7/2007».

Castro Urdiales, 22 de abril de 2008.–El alcalde-presi-
dente, Fernando Muguruza Galán.
08/5909

AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 28 de abril de 2008
y al amparo de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, se ha procedido a delegar en la pri-
mera teniente de alcalde doña Araceli Colina Cobo, las
funciones atribuidas por la legislación vigente a la
Alcaldía-Presidencia, para el período comprendido entre
los días 2 al 11 de mayo.

Ribamontán al Mar, 28 de abril de 2008.–El alcalde,
Francisco M. Asón Pérez.
08/6196

AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Decreto de delegación de funciones de la alcaldesa 

En uso de las competencias que me confiere la Ley
7/85, de 2 de abril, y como quiera que esta Alcaldía tiene
previsto ausentarse fuera del término municipal durante la
siguiente fecha: Del día 30 de abril de 2008.

Por esta Alcaldía se delega la totalidad de mis compe-
tencias previstas en la Ley de Bases de Régimen Local en
el primer teniente de alcalde don Pedro Mª López Rasines
en la fecha señalada: Del día 30 de abril de 2008.

Publíquese y dése al presente Decreto el trámite corres-
pondiente.

Santoña, 2 de mayo de 2008.–La alcaldesa, Puerto
Gallego Arriola.
08/6194

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Bases para la provisión, mediante concurso-oposición
libre, de una plaza de Ayudante de Administración, perso-
nal laboral temporal Grupo E, con un contrato de relevo a
tiempo parcial, del Ayuntamiento de Astillero.

Primera.- Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria  la selección,

mediante concurso-oposición libre, de una plaza de
Ayudante de  Administración, personal laboral temporal
grupo E, para cubrir el puesto que queda vacante como
consecuencia de la Jubilación a tiempo parcial de un tra-
bajador y dotado con las retribuciones que corresponden
según la legislación vigente.

Funciones a desempeñar:
- De trámite y colaboración a los distintos expedientes

que se tramitan dentro de la dependencia a la que se ads-
cribe el puesto, incluyendo las distintas acciones y pro-
yectos que se desarrollan en el mismo.

- Apoyo a la funciones de tramitación de expedientes de
gestión, solicitud, control y justificación, de acciones y pro-
yectos singulares de cultura, deporte y festejos.

- Manejo sencillo de aplicaciones ofimáticas.
- Apoyo administrativo a los responsables de la coordi-

nación del Servicio.
- Labores de apoyo a las oficinas generales, en funcio-

nes de atención al público.)
- Todas aquellas que les sean encomendadas en fun-

ción de su cargo por las comisiones de Cultura, Deportes
y Festejos, o por la Alcaldía del Ayuntamiento de Astillero.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.
1.- Serán requisitos para el ingreso:
a) Tener nacionalidad española o ser ciudadano de un

país miembro de la U.E.
b) Tener 16 años cumplidos y no exceder, en su caso,

de la edad máxima de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad,

Estudios Primarios o equivalente, o hallarse en condicio-
nes de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de
presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de la Administración del Estado, las
Comunidades Autónomas o la Administración Local, ni hallar-
se inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

f) Estar inscrito como desempleado en la correspon-
diente Oficina de Empleo o tener concertado con el
Ayuntamiento un contrato de duración determinada.

2.- Todos los requisitos deberá reunirlos el aspirante en
la fecha en que finalice el plazo de presentación de ins-
tancias de esta convocatoria y en la fecha de formalizar el
contrato de trabajo.
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